
  

Qin IA 
Factura: 001-001-000033140 20171701045P01601 : 

NOTARIO(A) MARCOS IVAN CAAMANO GUERRERO 

NOTARIA CUADRAGEÉSIMA OUINTA DEL CANTON QUITO 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

    
  

  

  

  

    

EXTRACTO 

[Escrtura N* ]20171701045P01601 | 
- => — 

e 
- 

| a ACTO O CONTRATO 

| - RECTIFICATORIA 
FECHA DEOTORGAMIENTO — |10 DE ABRÍL DEL 2017 (1505) 

» 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 
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BACA SAMANIEGO MARTHA [POR SUS PROPIOS > ECUATORIA | COMPARÉCIEN 
Nalural PATRICIA DERECHOS CEDULA 1704191756 NA TE 

BACA SAMANIEGO DIEGO POR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN Nara ERNANDO DERECHOS CEDULA 1704898905 | 2 Ye 

BACA SAMANIEGO MARÍA DE > ECUATORIA |[COMPARECIEN [MARTRA PATRICIA Natal e úRDES REPRESENTADO POR | CEDULA 1703691269 | y Te BACA SAMANIEGO 

BACA SAMANIEGO FAUSTO [POR SUS PROPIOS 5 Za FECUATORIA [COMPARECIEN 
Neural GONZALO DERECHOS CEDULA 1704898939 NA TE 

BACA SAMANIEGO LUIS POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN Natural lereDo DERECHOS CEDULA 1704898921 | on e 

BACA SAMANIEGO JUAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN Maa A URICIO DERECHOS CEDULA 1704808913 | Te 
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BACA SAMANIEGO DIEGO POR SUS PROPIOS ECUATORÍA | COMPARECIEN Nara le ANDO DERECHOS CEDULA 1704898905 | e 

BACA SAMANIEGO MARÍA DE ECUATORIA [COMPARECIEN | MARTHA PATRICIA Natal eo uaDeS REPRESENTADO POR | CEDULA 1703691269 | Le BACA SAMANIEGO 

BACA SAMANIEGO FAUSTO — |] POR SUS PROPIOS ECUATORÍA | COMFARECIEN Natal le oOmzaLo DERECHOS CEDULA 1704898939 | Te 

BACA SAMANIEGO LUIS POR SUS PROPIOS G7nasoacos, [ECUATORIA | COMPARECIEN Naural laeaeDo DERECHOS CEDULA 1704898921 ve 

BACA SAMANIEGO JUAN POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN Nara li aURICIO DERECHOS CEDULA 1704898913 | Te 

: 
| A FAVOR DE 

Documento de No Persona Nombres/Razon social Tipo intervimente entidad Identificacio | Nacionalidad Calidad Persona que represenla 
E n 

Ú UBICACION 

| Provincia Cantón Parroquia 
VEICHINEHA QUITO QUITUMBE 1 

TOESCRIPCION DOCUMENTO" 
[ OBJETO/OBSERVACIONES" e 

¡ CUANTÍA DEL ACTO O lcowrraro INDETERMINADA / 4 

  

NOTARÍO(A) MARCOS IVAN CAAMANO GUERRERO 

NOTARÍA CUADRAGESIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

   

 



ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 
NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 
CANTON QUITO pS >) 

ás 

ESCRITURA No 2017-17-01-045-P04601 

ESCRITURA PÚBLICA RECTIFICATORIA Y MODIFICATORIA DE 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: MARTHA LUISA SAMANIEGO PROAÑO, MARTHA 

PATRICIA BACA SAMANIEGO, DIEGO FERNANDO BACA 

SAMANIEGO, MARÍA DE LOURDES BACA SAMANIEGO, FAUSTO 

GONZALO BACA SAMANIEGO, LUIS ALFREDO BACA SAMANIEGO Y 

JUAN MAURICIO BACA SAMANIEGO 

CUANTÍA: USS 86 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del Ecuador, 

hoy día diez (10) de abril del año dos mil diez y siete, ante mí, Abogado Marcos 

Iván Caamaño Guerrero, Notario Cuadragésimo Quinto del Cantón Quito, 

comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

presente escritura pública Rectificatoria y Modificatoria de Partición Extrajudicial 

de Participaciones, las siguientes personas: por una parte la señora MARTHA 

LUISA SAMANIEGO PROAÑO por sus propios y personales derechos, quien es 

mayor de edad, viuda, ecuatoriana y dormiciliada en esta ciudad de Quito, y sus 

   

   
   

  

hijos los señores MARTHA PATRICIA BACA SAMANIEGO, DIEG£ 

FERNANDO BACA SAMANIEGO, MARIA DE LOURDES B ES 

SAMANIEGO, FAUSTO GONZALO BACA SAMANIEGO, LUIS ALFRENO 

BACA SAMANIEGO, JUAN MARURICIO BACA SAMANIEGO, por sus Ub ES



ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 

NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 

CANTON QUITO 

propios y personales derechos excepto Maria de Lourdes Baca Samaniego, quien 

comparece por su apoderada Martha Patricia Baca Samaniego, conforme se 

desprende con el poder especial que se adjunta a la presente, todos son mayores de 

edad, de estado civil casados, empresarios de profesión, todos de nacionalidad 

ecuatoriana y domiciliados en esta ciudad de Quito Los comparecientes son 

legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe en virtud 

de haberme exhibido sus documentos de ciudadanía, cuyas fotocopias debidamente 

certificadas agrego a la presente escritura Advertidos que fueron los comparecientes 

de que intervienen sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o 

seducción, me solicitan que eleve a escritura pública la siguiente minuta y que 

transcribo a continuación: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sÍrvase incorporar una RECTIFICATORIA Y 

MODIFICATORIA DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE 

PARTICIPACIONES al tenor de las cláusulas y literales que a continuación se 

detallan: PRIMERA. COMPARECIENTES: Intervienen en la presente 

escritura, por una parte la señora MARTHA LUISA SAMANIEGO PROAÑO por 

sus propios y personales derechos, quien es mayor de edad, viuda, ecuatoriana y 

domiciliada en esta ciudad de Quito, y por otra parte sus huyos los señores 

MARTEA PATRICIA BACA SAMANIEGO, DIEGO FERNANDO BACA 

SAMANIEGO, MARÍA DE LOURDES BACA SAMANIEGO, FAUSTO 

GONZALO BACA SAMANIEGO, LUIS ALFREDO BACA SAMANIEGO, 

JUAN MARURICIO BACA SAMANIEGO, por sus propios y personales 

derechos excepto Maria de Lourdes Baca Samaniego, quien comparece por su 

apoderada Martha Patricia Baca Samaniego, conforme se desprende con el poder



ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 

NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 

CANTON QUITO 

especial que se adjunta a la presente, quienes son mayores de edad, de estado civil 

casados, empresarios de profesión, todos de nacionalidad ecuatoriana y 

domiciliados en esta ciudad de Quito; SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La 

compañía MIDCANSA CIA LTDA, se constituyó en Quito, mediante Escritura Pública 

celebrada el treinta de marzo del dos mil uno, ante el Notario Tercero del Cantón, 

doctor Roberto Salgado Salgado, y se inscribió en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el dieciocho de octubre del dos mil uno; b) Del Acta Notarial de Posesión 

Efectiva de Jos Bienes dejados por el causante señor, FAUSTO LUIS BACA 

MOSCOSO, protocolizada ante el Doctor Oswaldo Mejía Espinoza, Notario 

Cuadragésimo del Cantón Quito, y que se adjunta como habilitante, se desprende que 

se concedió proindiviso en favor de los señores: Martha Luisa Samanicgo Proaño, en 

calidad de cónyuge sobreviviente y sus hijos Martha Patricia Baca Samaniego, Diego 

Fernando Baca Samaniego, Maria de Lourdes Baca Samaniego, Fausto Gonzalo Baca 

Samaniego, Luis Alfredo Baca Samaniego y Juan Mauricio Baca Samaniego, la 

posesión efectiva de los bienes, derechos y acciones del señor antes"mencionado, el 

mismo que falleció con fecha, diez de agosto del dos mil nueve ; e) Con fecha treinta 

de diciembre del año dos mi) quince, ante el Abogado Marcos Iván Caamaño 

Guerrero, Notario Cuadragésimo Quinto del Cantón Quito, los comparecientes 

celebraron una escritura de Partición Extrajudicial de Participaciones en la cual, 

por error se realizó una partición extrajudicial de la totalidad de las 

participaciones del causante en la compañía MIDCANSA CIA. LTDA, 

escritura que fuera inscrita el Registro Mercantil del Cantón Quito a los veinte dí 

del mes de junio del dos mil dieciséis. TERCERA.- RECTIFICATORIA  
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MODIFICATORIA — DE PARTICIÓN — EXTRAJUDICIAL DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos y en virtud del presente 

instrumento, los comparecientes de mutuo acuerdo deciden: a) Rectificar y 

Modificar la Escritura de Partición Extrajudicial de Participaciones, celebrada ante 

el Abogado Marcos lván Caamaño Guerrero, Notario Cuadragésimo Quinto del 

Cantón Quito, con fecha treinta de diciembre del año dos mil quince, e inscrita en el 

Registro Mercantil el veinte de junio del dos mil dieciséis, de conformidad con lo 

siguiente: 1) A la señora Martha Luisa Samaniego Proaño, en su calidad de cónyuge 

sobreviviente le corresponden veintiuno punto cinco (21,5) participaciones de la 

compañía MIDCANSA CIA. LTDA, ii) A los Herederos, señores Martha Patricia 

Baca Samaniego, Diego Fernando Baca Samaniego, Maria de Lourdes Baca 

Samaniego, Fausto Gonzalo Baca Samaniego, Luis Alfredo Baca Samaniego; y Juan 

Mauricio Baca Samaniego, les corresponden veintiuno punto cinco (21.5) 

participaciones de la compañía MIDCANSA CIA. LTDA, sin embargo por cuanto 

cl artículo ciento seis y siguientes de la Ley de Compañias expresamente señala que 

las participaciones son indivisibles, los herederos antes referidos ceden por valor 

nominal a favor de su madre y cónyuge sobreviviente la totalidad de participaciones 

que les corresponden como herencia sin reserva de ninguna clase, por lo tanto 

corresponderán a la señora Martha Luisa Samaniego Proaño, la totalidad de cuarenta 

y tres (43) participaciones de la compañía MIDCANSA CIA. LTDA. CUARTA.- 

ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan el contenido de esta escritura, 

puesto que se realizado en beneficio de sus intereses y dejan constancia que con 

aquello no se está afectando el derecho de ningún tercero, puesto que todos los 

interesados suscriben la misma. QUINTA.- MARGINACIONES: Se sentará
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razón de esta escritura Rectificatoria y Modificatoria de Partición Extrajudicial de 

Participaciones al margen de la Escritura Pública de constitución de la compañía 

celebrada el treinta de marzo del dos mil uno, ante el Notario Tercero del Cantón, 

doctor Roberto Salgado Salgado y posteriormente se procederá a su inscripción en 

el Registro Mercantil correspondiente.- Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura, Hasta aquí la 

minuta inserta, la misma que está firmada por el Abogado Bayardo Omar Burbano 

Araujo con matrícula profesional número uno siete guión dos cero cero cuatro 

guión uno tres tres, del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura.- Para la 

celebración de Ja presente escritura pública se observaron los preceptos legales del 

caso; y leída que le fue por mi el Notario, al compareciente, aquel se ratifica y 

firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Met F 
SRA. MARTHA LUISA SAMANIEGO PROAÑO 
CC. 1dorey2r eo 

cs y 
SRA. MARTHA PATRICIA BACA SAMANIEGO 
CO. AAGMAMASS A 

EA 
SR. DIEGO FERNANDO BACA SAMANIEGC 
le. ADUIASDAOS 
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Direccion General de Registro Civil, 

Identificacion y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ES Direccion General de Registro Civil, Identíficacion y Cedulación      

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1701212860 

Nombres del ciudadano: SAMANIEGO PROANO MARTHA LUISA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

  

———— SUAREZ 

A 4 7 o Fecha de nacimiento: 29 DE ABRIL DE 1934 

A Macionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: BACA FAUSTO 

Nombres del padre: SAMANIEGO LUIS 

Nombres de la madre: PROAÑO TERESA 

Fecha de expedición: 12 DE MAYO DE 2011 

informacion certificada a la techa. 10 DE ABRIL DE 2017 

Emisor GUERRERO MARCOS CAAMAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 48 PICHINCHA - QUITO 
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E, Dirección Generaj de Registro Civil, 

EF Identihcación y Cedulación - REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direccion Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704191756 

Nombres del ciudadano: BACA SAMANIEGO MARTHA PATRICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

  

: == SUAREZ 

ma O Bue Fecha de nacimiento: 17 DE ENERO DE 1960 

____ Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TORRES ANDRADE FERNANDO JOSE 

Fecha de Matrimonio: 22 DE SEPTIEMBRE DE 1983 

Nombres del padre: BACA FAUSTO 

Nombres de la madre: SAMANIEGO MARTHA 

Fecha de expedición: 29 DE JUNIO DE 2010 

Información certíicada a la iecha, 10 DE ABRIL DE 2017 

Emisor GUERRERO MARCOS CAAMAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 45 - PICHINCHA - QUITO 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704898905 

Nombres del ciudadano: BACA SAMANIEGO DIEGO FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/LA FLORESTA 

  

AA Fecha de nacimiento: 18 DE ENERO DE 1967 

ED) | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SERRANO LEON SANDRA 

Fecha de Matrimonio: 18 DE NOVIEMBRE DE 2006 

Nombres del padre: BACA FAUSTO LUIS 

Nombres de la madre: SAMANIEGO MARTHA LUISA 

Fecha de expedición: 2 DE JUNIO DE 2014 

Información certificada a la fecha 21 DE ABRIL DE 2017 

Emisor GUERRERO MARCOS CAAMAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 45 - PICHINCHA - QUITO 

Informacion certficada a la fecha 10 DE ABRIL DE 2017 

Emisor GUERRERO MARCOS CAAMAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 45 - PICHINCHA - QUITO 
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: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Po Dirección General de Registro Civil, Identihcación y Cedulación ES 

  

CERTIF "ICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704898939 

Nombres del ciudadano: BACA SAMANIEGO FAUSTO GONZALO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

«Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

  

SUAREZ 

  

Fecha de nacimiento: 30 DE NOVIEMBRE DE 196” 

HZ) nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FERNANDEZ T ROSA LILIANA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE DICIEMBRE DE 1984 

Nombres del padre: BACA FAUSTO 

Nombres de la madre: SAMANIEGO MARTHA 

Fecha de expedición: 9 DE MAYO DE 2011 

Información certificada a la ¡echa 10 DE ABRIL DE 2017 

Emisor GUERRERO MARCOS CAAMANO - PICHINCHA-QUITO-NT 45 - PICHINCHA - QUITO 
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identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704898921 

Nombres del ciudadano: BACA SAMANJEGO LUIS ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

  

SUAREZ 

ÍA, Fecha de nacimiento: 9 DE FEBRERO DE 1970 

AAA AA | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ANTE LEVOYER MARÍA JOSE 

Fecha de Matrimonio: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2000 

Nombres del padre: BACA FAUSTO LUIS ALFONSO 

Nombres de la madre: SAMANIEGO MARTHA LUISA 

Fecha de expedición: 16 DE ENERO DE 2014 

Información certificada a la fecha 10 DE ABRIL DE 2017 

Emisor GUERRERO MARCOS CAAMAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 45 PICHINCHA - QUITO 
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Número único de identificación: 1704898913 

Nombres del ciudadano: BACA SAMANIEGO JUAN MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE MAYO DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PALACIOS FABARA MARÍA D 

Fecha de Matrimonio: 8 DE MAYO DE 1992 

Nombres del padre: BACA FAUSTO 

Nombres de la madre: SAMANJEGO MARTHA 

Fecha de expedición: 8 DE FEBRERO DE 2011 

Inforrnación certificada a la fecha 10 DE ABRIL DE 2017 
Emisor GUERRERO MARCOS CAAMAÑO - PICHINCHa-QUITO-NT 45 - PICHINCHA - QUITO 
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Notario ' 

Copia: SEXTA 

De: 
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Otorgada por: marta DÉ 

  

  

A favor de: 

EL 12 DE OCTUBRE DEL 2097 

Parroquia: 

IND 

Cuantía: 

38 ENERO a 

Quito, a de de 2.00 

  
República de El Salvador No, 734 y Portugal 
Edificio: ATHOS 1er. Piso Oficina: No, 102 

Telts.:2268372 / 2268373 / 2268374 

Fox:2267377 QUITO-ECUADOR 

  



NOTARIA DECIMO SEXTA,» 
Dr. GONZALO Ri CON ir 
       QUITO - ¡OR 

ESCRITURA DE PODER GENERAL 2 N 
reg OTORGADO POR: 

Mí SRA. MARIA DE LOURDES BACA SAMANIEGO 
7 se A FAVOR DE: 

Él - 
; SRA MARTHA PATRICIA BACA SAMANIEGO 

*s 1:50 INDETERMINADA         
DI: COPIAS 3C 

1 
ESCRITURA NUEDO: ; DIECISELS MIL QUINIENTOS TRES 

En la cuidad de Quía,1 Distrito Metsopollíano Capital dela República del Ecuador, el 

doctor GONZALO ROMAN CHALON 

  

de 

      
  

boy once de cetubre del dos al siete, ant 

NOTARIO" DÉCIMO SEXTO DI 'ANTÓ! aun, comparece la señora MA 

    

lo. el protocoló a su cargo sírvase hacer constar el siguente Poder General contenido 

; siguiente cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES' Comparece la señora MA 

DE LOURDES BACA SAMANIEGO, casada, mayar de edad, de nacionalidad 

  

| . e Quio. SEGUNDA. MANDATO: Ls eeñora MARIA DE LOURDES BACA 
| : SAMANIEGO, conbere Podér Geñeral amplio y suÉciento cual en derecho se requiere a 

favor de la señora MARTHA PATRICIA BACA SAMANIEGO, de estado civil casada, 
mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, pará que con amplitud de facultados 

intervenga y realice todos los actos necesanos para lo siguiente 2) Constituya sociedades, 
ylo compañias eiles, colectas, y cualquier otra, y/o compañias de cualouier clase O 

participe en Asociaciones, Cuentas en Parncipación o Sociedades de Hecho, b) Celobre 

transacciones mercantiles, ceda partipaciones, o ved acerons de Compañias, ) Aoc.     
       



e) Reciba inmuebles, dineros, especies, valeres, etcétera; £) Conbera recibos, cancelaciones, á 

Jevantamueinto de hipotecas, etcétera; g) Establezca y mantenga cuentas comentes o 

manejables con cheques y ordenes de ahorros, reciba giros pare que sean depositados y/o 

utiltzados cu favor de lo poderdante; h) Gire, ceda, endoso, etcétera, cheques, letras de 

cambio, lbranzas, pagarés, agciones, cédulas y otra clase de documentos; 1) Represente a la 

Podecdante en toda clase de juntas de socios o 2ccsomstas de las Compañías en las que soy 

socia o accionista, sealice, deliberaciones o cualquier otro acto de Bancos 1 Ctras 

instituciones públicas o privadas; m) Recouosca firmas y rúbricas del imandente, $) 

Intervenga en todos los juicios (inclusive penales), peticiones, etcétera en que see o deba 

ser parte de la otorgante o tenga en el mismo algún interés; k) Solicite rebajas o 

concesiones en impuestos, lasas, coctribuciones o cualquier otro tributo ante instituciones 

públicas o prvadas, 1) En fin, haga cuasto pudieran realizar la compareciente en persona, 

de modo que nada se excluya de este Poder, aclarando que lo mencionado es merarmente 

cjeraplificarivo y no limutativo. Al efecto, la compareciente ororga a su mandataria la más Za 

amplia facultad inclusive la de estmular libremente las condiciones de los actos o 

eontratos, suscribir los documentos, aceptaciones, solicitudes, etcétera para que sean 

válidos o crea necesarios La mandante podrá sustimir de sor necesano el presente poder, 

facultándole además a la Apoderada lo determinado en el Articulo cuarenta y cuatro del 

Código de Procedamento Civil vigente. HASTA AQUI LA MINUTA, que se encuentra 
  firmada por el doctor Paúl Andrade Rivera, con matricula profesional mUumtro SeNerTE;” 

tremia y dos del Colegio de Abogados de Pichuncha. Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del caso y leida. que les fue 

contenido y firma comnigo ca unidad de acto de todo lo cual doy fé 
$ 

Vera. RIA DÉ LOURDES BACA SAMANIEGO eco 

  
ELN 10
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que no; £s'excusntra revocado; Solicitado pár TÁMBA 

ORAYTA Com csdula de ciudadania 170514150=2, 

Detidamente firmada y sellada, en Quito a diez y ocho 

de Enero del año dos mil ocho. 

  

DOCTOR SOMZALO ROMAE CHACOR 

DEL.CANTOS QUITO - 
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ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 
NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 

> 
A 

CANTON QUITO 

Ls 
ESCRITURA No, 20Í5-17-01-045- 

TZ 
K 

Y 
'URA PÚBLICA DE PARTICIÓN 

  

   EXTRAJUDICIAL DE PARTICIPACIONE? 

  

QUE OTORGA; MARTHA LUISA SAMANIEGO Road rereld 

PATRICIA BACA SAMANIEGO, DIEGO FERNANDO BACA 

samaimedo! mania DE LOURDES BACA SAMANIEGO, FAUSTO 

GONZALO BACA smc ros ALFREDO BACA SAMANIEGO Y 
7 

JUAN MAURICIO BACA SAMANIEGO ” 

CUANTÍA USD $ 86 

DI 2* COPLAS 

En la csudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República-del Equador, 

oa 
hoy día miéreoles treinta (30) de diciembre del año dos mil quince, ante mí, 

Abogado Marcos Iván Caamaño Guerrero, Notario Cuadragésimo Quinto del 

Cántón Quito, comparecen a la celebración de la escritura pública de Partición 

Extrajudicial de Participaciones, las siguientes personas: Uno.- La señora



  

ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO. 
NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 
CANTÓN QUITO 

.THA LUISA SAMANIEGO PROAÑO, por sus propios y personales A 

derechos, quien es de nacionalidad ecuatoriand tido) sispor ds: eta, 
( 7 A 2 

domiciliada en Quito Distrito Metropolitano, y sus hijos los senor] Metas 

o Fernando Baca Samaniego     
   

    

ansto. Gonzalo Baca Samaniego, Luis Alftedo Baca Samaniego 
  

A 
“Lourdes Baca Samaniego, quien comparece representada por su apoderada Martha 

Patricia Baca Samamego, conforme se desprende del poder especial que se adjunta 
  

Ja presente, (6d64 sen miayures de odsd, de estado civil casados;¡empresariós de 

profesión, todos de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en Quito Distrito 

Metopolitano, cuyas fotocopias de las códulas se agregan como habilitantes, 

Adwertidos que fucran los comparecientes de que interviens sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan que eleye a 

escritura pública la siguiente minuta, y que transcribo a continuación: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras públicas a su cargo, dígnese insertar uma 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción 

de la presente, la señora MARTHA LUISA SAMANIEGO PROAÑO, por sus 

    

van Mauricio Baca Samaniego; Bor sus propios y personales exceplo MARE de 

 



ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 
NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 
CANTON QUITO 

Baca Samaniego, quien comparece representada por su apoderada Martha Patricia 

Baca Samaniego, quienes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

casados, empresarios de profesión, de nacionalidad ccuatoriana, domiciliados en 

Quito Distrito Metropolitano. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía 

MIDCANSA CIA LIDA, se constituyó en Quio, mediante Pscritura Pública 

  

celebrada el treinta de marzo del dos mil il uno, ante el Notario Teroero del Camión, 

doctor Roberto Salgado Salgado, y se inscribió en el Registro Mercantil del mismo 
  

Cantón el dieciocho de octubre del dos mil uno; b) Del Acta Notarial de Posesión 

  

Eñveiva de los Bieses dejados por el causante señor Pasto Luis f3uca Moscess, 

protocolizada ante el Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del 

Cantón Quíto, y que se adjunta como habilitante, se desprende que se concedió 

proindiviso en favor de los señores Martha Luisa Samaniego Proaño en calidad de 

cónyuge sobreviviente y sus lijos/Martha Pasicia Baca Samanicgo,/ Diego 

Formando Baca Sargniego,/Muia de Lowres Basa Samaniego Fausto Gonzalo 

Baca Samaniego/L ais Alfredo Baca Samaniego) Juan Mauricio Baca Samaniego, 

la poscsión efectiva de los bienes, derechos y PARTICIPACIONES del señor antes 

mencionado, el mismo que falleció con fecha diez de agosto de dos ail muevo; e) 

De la nómina de socios registrada ca la Superintendencia de Compañías, cuyo 

reporte se adjunta, se desprende que el causante y consecuentemente sus herederos 

universales, son propietarios de cuarenta y tres (43) participaciones ordinarias y 

aominativas de dos dólares cada una, de la compañía MIDCANSA CIA LIDA. 

TERCERA: PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE PARTICIPACIONES: Los 

comparecientes, — Martha Luisa Samaniego Promño, Mariha Patricia Baco



| Samanic, 

    

ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 
NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 
CANTON QUITO 

Samaniego, Diego Fernando Baca Samaniego, Maria de Lourdes Baca Samaniego, 

Fausto Gonzalo Baca Samaniego, Luis Alfredo Baca Samaniego y Juan Mauricio 

Baca Samaniego, por el presente instrumento voluntariamente por ser de su interés, 

deciden realizar la partición de las participaciones referidas en el literal b de la 

cláusula anterior conforme a lo siguiente: a la señora E Martha Patricia. Baca. A AS 
le corresponden siete PARTICIPACIONES” a , L al señor nl 

  

  

(Fernando Baca Samaniego le corresponden siete participaciones(7),a la señora 
gaara y 

. 
E 

ada de Lourdes Baca Samaniego. si£te 0 va C7yal señor ¡Fausto | 
ART Lc 

A TA 

A Gonzalo. Baca Samaniego lsiete parti p us CD, al s señor Luis Alfredo _Baca 
e 4 . e l zo a A 

Sarnaniego siete participaciones (7% al señor Juan Mayricio Baca Samaniego, le 
V ENDS; 

v a 4 
corresponden siete participaciones (7), y a señora Martha Luisa Samaniego Proaño 

una participación 1) CUARTA: DE LA ACEPTACION DE LA PARTICIÓN. - 

Los comparecientes de conformidad con el artículo mil trescientos cuarenta y cinco 

el Código Civil, acuerdan la referida partición por ser de su interés y beneficio, sin 

nada que reclamar en el futuro al respecto. QUINTA: GASTOS.- Todos los gastos 

concernientes a la celebración de la presente escritura son de cargo de los 

comparecientes por igual. SEXTA. - Usted señor Notario, se servirá agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta escritura.-” Hasta aquí la 

minuta inserta, la misma que está firmada por el Abogado Bayardo Omar Burbano 

      
Judicatura.- Para la celebración de la presente escritura pública se observaron los, 

PS 

    

   
preceptos legales del caso; y leída que le fue por mi el Notario,



ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO.GUERRERO 

NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 

CANTON QUITO 

compareciente, aquel se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

No. de Expediente: a) 
  

  

  
  

  
  

No. de RUC de la Compañía: ( 1791880579001 ) 

Nombre de la Compañía: (macansa CIA. LTDA 

Situación Legal: ( ACTIVA ] 
  

   
      

   

  

  

   

  

   

  

  

  

  
  

  

    

  

  

  

  
  

  

  

                          

No. | IDENTIFICACIÓN NOMBRE RACIONALIDAD | PESOS, | CAptTaL | MEDIAS o C 

1 1703800225 BACA COBO FABIAN ESTEBAN ECUADOR NACIONAL $ 50 900 N | 

2 1701569335 BACA MOSCOSO FAUSTO LUIS HRDS. ECUADOR NACIONAL. 586000 N 

3 1702332105 | SACA MOSCOSO JAIME GONZALO ECUADOR NACIONAL $ 10000 N 

4 1704888905 BACA SAMANIEGO DIEGO FERNANDO ECUADOR NACIONAL $ 498 000 N . 

5 1704191756 BACA SAMANIEGO MARTHA PATRICIA ECUADOR NACIONAL $ 30000 N : 

6 1790000945001 CASA BACA SA ECUADOR NACIONAL $244 000 WN . 
(AAA 

7 1704215274 CHIRIBOGA CATTANI IGNACIO ECUADOR NACIONAL $ 26:000 N 

8 1707448641 PERNANDE, O PESANTES ECUADOR NACIONAL $ 20000 no 

9 1700656679 LEDESMA ANDRADE CECILIA ECUADOR NACIONAL $ 15600 N 

10 1707778245 MERINO MONJE JUAN FRANCISCO ECUADOR NACIONAL $ 348.000 N 

11 1760000900001 MINISTERIO DE FINANZAS ECUADOR NACIONAL $ 146 %0 N | 

12 1702094804 PROAÑO DOLLERA JORGE ANTONIO . ECUADOR NACIONAL $116 006 N 

13 1705564696 VIVANCO FREILE SANTIAGO OSWALDO [ ECUADOR NACIONAL $264 mo N 

  

  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)8: > 

Se oeja constancia que, la presente nómina de socios otorgada pol el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa teniendo 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue fu genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

ya que, en el Art 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice ".. En el libro respectivo de la compañía sa 
inscnbirá la cestón y, practicada ésta, se anulara el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del ceslonario”, 

Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmenle, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inseriperon 

referente a la constitución de la sociedad, así como el margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario" Ds to 
expesado se Infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad Imitada, así como de los 

Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros anledichos y marginaciones respectivas tormalizar la cesión de participaciones de 

las mismas compañias de comercio 

En tal virtud esta Inslitución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art 256 de la Ley de 

Compañias, ordinal 3*, los administradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros" "De la existencia y 

exactitud de los libros de la compañia". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

     

FECHA DE EMISIÓN: vie, 18 dic 2015 15:26:14 -0500 

Es obligación de la persona o servidor público que recibe este documento validar 
su autenticidad ingresando al portalweb www.supercias.gob./portaldeinformación/venfica php 

con el siguiente código de seguridad:
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IIMCATÓRA E 

Factura: 001-004-000023461 

FECHA: 

TIPO DERAZ! 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

DD 
20161701003001882 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701003001882 

MATRIZ 

6 DE JUNIO DEL 2016, (11 55) 

MARGINA? 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA MIDCANSA CIA 

30-93-2001 

843 

LTDA. 

  

  OTORGANTES 

  OTORGADO POR 

  DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

  
      
  
  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE 

HERRERA ARMIJOS ZAHIRA [502 sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1103970750 YULIANA 

A FAVOR DE 

No. IDENTIFICACIÓN     NOMBRES/RAZÓN SOCIAL ( TIPO INTERVINIENTE _ [DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO. 

TESTIMONIO 

Pr EXTRAJUDICIAL DE PARTICIONES 

30-12-2015 

20153701045P06803 

    

NOTARIO(A) y. 

  

¡ENE RTEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

 



    

 



Dra. Jacqueline Vásquez Velástequi 

RAZON: En esta fecha, senté razón de la presente escritura pública de 

  

Partición Extrajudicial de Participaciones, celebrada ante el Notario 
NOTARIA 
TERCERA  Cuadragésimo Quinto del cantón Quito, Abogado Marcos Iván Caamaño 

Guerrero, el treinta de diciembre del dos mil quince, razón que la senté al 

margen de la matriz que contiene la escritura pública de constitución de la 

compañía MIDCANSA CIA. LTDA., celebrada el treinta de marzo del dos 

mil uno, ante el Doctor Roberto Salgado Salgado, cuyo protocolo se halla 

actualmente a mi cargo.- Quito, a seis de junio del dos mil dieciséis. (r.h.z.) 

E K 
AN 

CAL A] 
DRA. JACQUEMNE VÁSQUEZ VELASTEGUI 

' 

X NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO, 

  

  

    

Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230172, 2526-061.



  

   
    



    

RÁMITE NÚMERO: 37839 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACI ÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: PARTICIONES EXTRAJUDICIALES 

  

  

  
  

NÚMIERO DE REPERTORIO: 26489 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2685     
  | REGISTRO: 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

  

  

  

  

  

  

        

| Identificación Nombres Calidad en que comparece 

e Po | 1701569335 BACA MOSCOSO FAUSTO LUIS CAUSANTE 

1704191756 BACA SAMANIEGO MARTHA HEREDERO 

PATRICIA 

1703691269 BACA SAMANIEGO MARIA DE HEREDERO 

LOURDES - : | 
1704898905 BACA SAMANIEGO DIEGO HEREDERO 

FERNANDO , 

1704898921 BACA SAMANIEGO LUIS ALFREDO HEREDERO 

1704898939 BACA SAMANIEGO FAUSTO HEREDERO 

GONZALO p 

1701212860 SAMANIEGO PROAÑO MARTHA CONYUGUE SOBREVIVIENTE 

LUISA 

1704898913 BACA SAMANIEGO JUAN MAURICIO | HEREDERO...       
  

3, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  
NATURALEZA DEL ACTO O PARTICIONES EXTRAJUDICIALES 

  

  

CONTRATO: 
FECHA ESCRITURA: 30/12/2015 

NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGÉSIMA QUINTA 
  CANTÓN DE NOTARÍA: QUITO 
    NOMBRE NOTARIO: ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO   
  
  

Le, 

 



rr MENO ERCANT al QUÍTO 
o 4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

L NO APLICA ] 

   

5. DATOS CAPITAL/CUANTÍA:: 

Capita) Valor 

Cuantía 85,00 

6. DATOS ADICIONALES: . 

o TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 4228 TOMO 132, DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

18/10/2001.- 

  

  

    
  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 
LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓ NASEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

ES DE JUNIO DE 2016 FECHA DEJEMISIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S-DÉL) 

: E 
( Ss 0 

y = E : 
DRA. JO A NA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN D19¿RM 

REGISTR; DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Ss 5 ES 

    

     DIRECCIÓN DÉEREGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL a 
ey > 
“Cant del cano 
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ABOG MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 
NOTARTO CUADRAGESIMO QUINTO 

CANTON QUITO 

Se otorgó ante mí la presente ESCRITURA PÚBLICA DE: RECTIFICATORIA Y 

MODIFICATORIA DE PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL DE PARTICIPACIONES Que 

olorgan: MARTHA LUISA SAMANIEGO PROAÑO, MARTHA PATRICIA BACA 

SAMANIEGO, DIEGO FERNANDO BACA SAMANIEGO, MARIA DE LOURDES BACA 

SAMANIEGO, FAUSTO GONZALO BACA SAMANIEGO, LUIS ALFREDO BACA 

SAMANTEGO Y JUAN MAURICIO BACA SAMANIEGO. En fin de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA. que la firmo y sello en la ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano hoy día diez de abril del dos mil diecisiete. 

   
EL NOTARIO 

     
  

_—_Al 

Y | e > 

ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 

NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO DEL CANTON QUITO 

  





    
   

A 
JUDICATURA que 

Factura: 001-004-000035606 

FECHA. 

TIPO DERAZ: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO. 

Ñ 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZON MARGINAL N* 20171701003001215 

MATRIZ 

26 DE ABRIL DEL 2017, (9 50) 

MARGINA? 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA MIDCANSA CIA LTDA 

30-03-2001 

843 

UI 
20171701003001215 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

  

    

OTORGANTES 

OTORGADO POR 
NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

SONANIEGO PROANO MARTA [or sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1701212860 

BACA SAMANIEGO MARTHA POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1704191756 
PATRICIA 

BACA SAMANIEGO DIEGO ON POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1704898905 

BACA SAMANIEGO MARIA DE POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1703691269 LOURDES 

BACA SAMANIEGO FAUSTO [208 sus PROPIOS DERECHOS CEDULA 1704898939 
GONZALO 

BACA SAMANIEGO LUIS INION POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1704898921 

BACA SAMANIEGO JUAN 
MAURICIO POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1704898913 

AFAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL - [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
  

ACTO O CONTRATO 

TESTIMONIO 

RECTIFICATORIA Y MODIFICATORIA DE PARTIC EXTRAJUDICIAL DE PARTICIPACIONES 

  

NÚMERO DE PROTOCOLO 20171701045P0160% 

pig 
, ¿ 

NOTARIO(A) CQUEL INE ALEXANQEAMAESQUEZ VELASTEGU! 

y ] 
NOTARIA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

 





Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

/ 
kaj RAZON: En esta fecha, senté razón de la presenie escritura pública 

: E de Rectificatoriay Modificatoria de Partición Extrajudicial de 

NOTARIA Particiones, celebrada ante el Nótano Cuadragésimo Quinto del 

TERCERA cantón Quito, Abogado Marcos lván Caámaño Guerrero, el diez de 

abril del dos mil diecisiete, razón que la senté al margen: de la matriz 

que contiene la escritufa pública de constitución de la compañía 

MIDCANSA CIA. LTDAZ. celebrada el tréinta de.marzo del dos mil 

uno ánte el Doctor Roberto Salgado Salgado, cuyo protocolo se 

halla actualmente aami cargo - Quito, a veinte y seis de abril del dos 

mil diecisiete (f.h z.) 

_ — : 

DRA. Maria VASQUEZ VELASTEGUI 

Y NOTARIA TERCERA DEL CANTON QUITO 

   
Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida República, edificio Parque la Carolina, Mezanine, 

teléfonos: 2504-052, 2527-345, 2230-172, 2526-061.



DAA 
Factura: 001-001-000034199 20171701045000161 

NOTARIO(A) MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 

NOTARÍA CUADRAGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZON MARGINAL N* 20171701045000161 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

    

MATRIZ 
FECHA 3 DE MAYO DEL 2017, (17 57) 
TIPO DE RAZON MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 

ACTO O CONTRATO PARTICION Y/O ADJUDICACION 

FECHA DE OTORGAMIENTO — [30-12-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO” 20151701045P06903 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 

DOANIEGO PROANO MARTHA [508 sUs PROPIOS DERECHOS CEDULA 1701212860 

A FAVORDE 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE [POCUMENTO DE IDENTIDAD No IDENTIFICACIÓN 
  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RECTIFICATORIA Y MODIFICATORIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO 10-04-2017 

NUMERO DE PROTOCOLO: 20171701045P01601    
NOTA. 

  

(A) MARCOS ¡VAN CAAMAÑO GUERRERO 

  

NOTARIA CUADRAGESIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

    

  

 



ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRER( 

NOTARIO CUADRAGESIMO QUINTO 

CANTON QUITO 

RAZON DE MARGINACION.- NOTARIA CUADRAGESIMA QUINTA DEL 

CANTON QUITO.- Con esta fecha tomo nota al margen en la escritura matriz de: 

PARTICION Y/O ADJUDICACION QUE OTORGAN: SAMANIEGO 

PROAÑO MARTHA LUISA, BACA SAMANIEGO MARTHA PATRICIA, 

BACA SAMANIEGO DIEGO FERNANDO, BACA SAMANIEGO MARIA 

DE LOURDES, BACA SAMANIEGO FAUSTO GONZALO, BACA 

SAMANIEGO LUIS ALFREDO, BACA SAMANIEGO JUAN MAURICIO, 

celebrada ante mi Notario Cuadragésimo Quinto Del Cantón Quito ABG. 

MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO, el treinta de diciembre del dos mil 

quince; de la escritura de RECTIFICATORIA Y MODIFICATORIA otorgada 

por: SAMANIEGO PROAÑO MARTHA LUISA, BACA SAMANIEGO 

MARTHA PATRICIA, BACA SAMANIEGO DIEGO FERNANDO, BACA 

SAMANIEGO MARÍA DE LOURDES, BACA SAMANIEGO FAUSTO 

GONZALO, BACA SAMANIEGO LUIS ALFREDO, EACA SAMANIEGO 

JUAN MAURICIO, celebrada ante mi Notario Cuadragésimo Quinto Del Cantón 

Quito ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO, el diez de april del dos 

mil diecisiete.- Quito a, cinco de mayo del dos mil diecisiete. 4 
AA 

  

Me" — 
ABG. MARCOS IVAN CAAMAÑO GUERRERO 

  

NOTARIO CUADRAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 27184 

    2» 9581234 2TGARBER 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:RECTIFICATORIA DE ACTOS SOCIETARIOS 
  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 20867 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/05/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1985 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1704898913 BACA SAMANIEGO JUAN HEREDERO 

MAURICIO 

1704898939 BACA SAMANIEGO FAUSTO HEREDERO 

GONZALO 

1704898905 BACA SAMANIEGO DIEGO HEREDERO 

FERNANDO 

1704191756 BACA SAMANIEGO MARTHA HEREDERO 

PATRICIA 

1704898921 BACA SAMANIEGO LUIS HEREDERO 

ALFREDO 

1701212860 SAMANIEGO PROAÑO CÓNYUGE 

MARTHA LUISA 

1703691269 BACA SAMANIEGO MARIA DE | HEREDERO 

LOURDES       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; — | RECTIFICATORIA DE ACTOS SOCIETARIOS 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUADRAGÉSIMA QUINTA /QUITO /10/04/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MIDCANSA CIA. LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 4228 TOMO 132 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

18/10/2001.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO A SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

j 

SEECHA p fund IÓN: A 10 DÍA(S).DEETES DE MAYO DE 2017 

    
So
my
an
d 

” 

DRA. JQH ná a sáaasea CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMi 

REGISTI anecin DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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